RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001009, Ent. N° 1949/13)

VISTO: la respuesta del Contador Delegado Alejandro Lasalvia al Oficio Nº 1407/13 que le remitiera este Tribunal en el marco de la modificación del convenio de Administración de fondos suscrito con la CND para la cooperación y ejecución de las actividades de “TV Ciudad”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/2012, acordó observar las actuaciones, entre otras razones, porque  la contratación se ha comenzado a ejecutar sin haber recabado la intervención previa de este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;   
 2) que surge de la documentación remitida que con fecha 20/11/2012, dichas actuaciones fueron intervenidas tácitamente por el Contador Lasalvia, conforme la constancia de 26/11/2012 puesta  por la Contadora Delegada Blanca García Da Rosa; 
 3) que con fecha 26-11-12 el Contador Lasalvia estampó en el expediente: “Comuníquese al Tribunal de Cuentas que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 124 del TOCAF ha operado la intervención tácita”; 

 4) que este Tribunal solicitó al Contador Alejandro Lasalvia mediante Oficio Nº 1407/2013 de fecha 13/02/13 que explicara su intervención de fecha 20/11/13;

 5)  que en la oportunidad efectúa descargos expresando que:

a) no intervino tácitamente un gasto que se encontraba a estudio de este Tribunal, sino que dejó la constancia que se había producido la intervención tácita, y que efectuó su ingreso al sistema;

b) se desconoce tanto por él como por los Contadores de la Intendencia de Montevideo, que no es posible invocar el Artículo 124 del TOCAF, cuando el gasto ha ingresado a este Tribunal con principio de ejecución;

c) establecer de antemano, que un gasto tiene principio de ejecución, haber recorrido todas las instancias no es correcto, dado que puede ocurrir que de los fundamentos de la reiteración del gasto, hayan surgido nuevos elementos que hayan determinado que este principio de ejecución no existió;

d) por todo esto, el Contador entiende que actuó conforme a Derecho;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al Tribunal de Cuentas le compete intervenir preventivamente en los gastos y pagos, conforme a las Normas Reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad;

 2) que en el caso, el Organismo dio comienzo a la ejecución del gasto antes de remitir el mismo al contralor de legalidad que le compete a este Tribunal, el que conforme a lo preceptuado por la norma precitada debe ser previo, puesto que como se ha señalado cumple una función de prevención de la legalidad;         

 3) que no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF y por el Artículo 9 de la Ordenanza N° 66 de fecha 20/03/1991, en cuanto no puede entenderse tácitamente producida la intervención “preventiva” de un gasto que ya fue ejecutado, cuando en definitiva lo que este instituto permite es proceder  a la ejecución si las actuaciones fueron remitidas en tiempo y forma y el Tribunal no se expide en los plazos establecidos;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Señalar que el Contador Delegado deberá ajustarse a lo establecido en los Considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a los Contadores Delegados actuantes en la Intendencia de Montevideo.
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